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Ciudad Administrativa “Benemérito de las Américas”, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 29 de 

enero de 2021. 

 

MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ NAVARRO 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y  

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE OAXACA 

PRESENTE. 
 

La que suscribe, licenciada Cecilia Ana Lilia Baños Terrones, Titular del sujeto 

obligado Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 

Estado, en atención a su circular SCTG/OS/001/2021, le informo que la carga de 

información correspondiente al cuarto trimestre de 2020, ha sido debidamente 

cargada al Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT) y Sistema de Control de 

Carga de los Obligaciones de Transparencia (SCCO). 

 

A efecto de acreditar lo manifestado, remito los acuses respectivos. 

 

Sin otro particular. Reciba un cordial saludo. 

 

 

 

C.c.p. Lic. José Manuel Reyes Espíndola. Encargado de la Subsecretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental. Para conocimiento. 
C.c.P. L.A.E. Imeldo Clemente Jiménez. Secretario Técnico y Administrativo de JAESPO. Para conocimiento. 

C.c.P. Lic. Verónica Castro Portillo. Secretaría General de Acuerdos de la JAESPO. Para su conocimiento. 
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